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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
cELEBRAN, poR UNA pARTE, EL coBtERNo DEL EsrADo DE HtDALco AtRavÉs oe la
coMrstóN DE AcuA y ALCANTAR|LLADo DE stsrEMAS tNTERMUNtctPALES, n QutÉN
EN ESTE TNSTRUMENTo sE LE DENoMrNnnÁ'la canstM", REPRESENTADA PoR EL Ltc.
]UAN EVEL cgÁvEz TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO
poR EL M.B.A. FRANco AcurLAR cARCíA, EN su cARÁcrER DE DIRECToR DE

ADMINtsrRAcróN y FtNANZAS E tNc. DAMARyS sAN luAN PABLo, EN su cnRÁcren
DE DIRECTORA PARA LLEVAR ACUA AL PUEBLO, Y POR OTRA PARTE LA PERSONA
MORAL DENOMINADA "GRUPO CONSTRUCTOR VADONNE, S.A. DE C.V.",
REpRESENTADA EN ESTE Acro poR EL c. TSRAEL TBARRA RUtz, EN su ceRÁcteR oe
ApoDERADo cENERAL, A eulÉN se LE DENoMTNARÁ "EL coNTRATtsrA" DE AcuERDo
coN LoS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

I.- EL REPRESENTANTE DE "LA CAASIM" DECTARA QUE:

r.r.- euE DE AcuERDo coN EL DEcRETo euE cREA a u covlslóN DE ACUA y 
,,

ALcANTARTLLADo oE srsrEMAS TNTERMUNIcInALES, puBLtcADo EN et ceetóotco//
oFrcrAL DEL ESTADo el oÍa lg DE MARzo DE 1992, y EL DtvERSo euE nEronvó aí
DEcRETo eue cneó n la covrsróN DE ACUA y ALCANTARTLLADo DE stsrEMAS
INTERMUNICIPALES, CAASIM POR SUS SIOLAS, Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALCO EN FECHA]7 DE ACOSTO
DE 2015 Y DECRETO QUE LO REFORMA DE FECHA 'I'I DE MARZO DE 2OI9, ES UN

oRcANIsMo DESCENTRALIZADo DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO CON
pERSoNALtDAo :uniorca y pATRtMoNto pRopro, TENTENDo coMo oBlETo LA
pnesrncróN DE sERvrcros púslrcos DE suMrNtsrRo DE AcuA, ALcANTARILLADo
SAN ITARIO Y SAN EAM I ENTO.

I.2.- QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL C. LIC. JUAN EVEL
c{^vEz TRoVAMALA, EN su cARÁcrER DE DtREcroR GENERAL, MEDTANTE

NOMBRAMIENTO DE FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2022, EMITIDO POR EL COBERNADOR
coNSTtructoNAL DEL ESTADo DE HtDALGo, Ltc. JULto nauóN MENCHACA SALAZAR.

I.3.- QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE

coNTRATo DE ACUERDo coN Lo DrspuESTo EN EL ARTícuLo ls, rnacctón I DE LA LEY

DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALCO, ARTÍCULO 14, FRACCIONES I

y xv, DEL DECRETo euE REFoRMA EL DEcRETo euE cnEó n la coursróN DE ACUA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR SUS SIOLAS LA CAASIM, Y LOS

DrvERSos euE Lo MoDrFrcARoN, ASí coMo Los nnrÍculos 20 y 24 DEL ESTATUTo
oncÁruIco DE LA CoMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEM

tNTERMUNtctpALES puBLtcADo EN EL pentóolco oFtctAL DEL ESTADo DE HTDALG
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I.4.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ
NÚMERO 2OO, COLONIA INDUSTRIAL LAPAZ, EN ESfACIUDAD DE PACHUCA, HIDALCO,
CÓDIGO POSTAL NO. 42092.

I.5.. QUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO
cAAglO53il54.

I.6._ EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ AL CONTRATISTA PARA LLEVAR A CABO LOS

TRABAJOS A QUE SE DESTINA LA INVERSIÓN AUTORIZADA QUE SE MENCIONA EN LA
PRESENTE DECLARACIÓN, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA
NO. CAASIM-HCO-L.O.P.-O8-2O24, HABIÉNDOSE LLEVADO A CABO EL ACTO DE FALLO,
EL DíA 28 (VEtNTTOCHO) DE ACOSTO DE2024 (DOS MIL VETNTTCUATRO), EN EL CUAL
SE AD]UDICÓ AL CONTRATISTA EL PRESENTE CONTRATO, PARA LA REALIZACIÓN DE

LOS TRABA]OS OB]ETO DEL MISMO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS

ARTÍCULoS 33 FRACCIÓN I, 34, DEL 36 AL 46 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE HIDALCO.

r.7.- LOS RECURSOS PARA LA OBRA OBJETO DE LA PRESENTE, FUERON AUTORIZADOS y' /
MEDTANTE OFtCtO HACTENDA-A-FAFEFICI-2O24-4OI9-OO5I2, DE FECHA 11 (ONCEI DEI/
JULto DEL Año 2024 (Dos MrL vEtNTtcuATRo), coN cARco A LA AStcNAcróN oEL'
RAMo Il.- tNFRAESTRUcTunn púaLlcA y DESARRoLLo URBANo sosrENtBLE
CoNFoRME AL EXPEDIENTE IÉcNICO vauDADO DE LAOBRA ID NO455/3IIO5-2O24,CON
CLAVE DE OBRA:2O24IFAFEF-OO428, LOS CUALES SON RECURSOS ESTATALES, PARA
LA coNTRATAcTóN oe LA oBRA púaLrcn DENoMTNADA: "susrtruCróN DE LÍNEA DE
coNDUCctóN poR BoMBEo DE AcuA porABLE DE rg puLcADAs DE orÁuerno,
SOBRE BLVD. SANTA CATARINA, TRAMO LA HERRADURA _ TANQUE NOPANCALCO,

ETAPA 3 DE 4 MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, HCO."

II.- EL REPRESENTANTE DE'EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

il.r.- QUE SU REPRESENTADA TIENE CAPACIDAD :URiOlCe PARA CONTRATAR V neÚr.le
LAS CONDICIOruES TÉCUICES Y ECONÓMICAS PARA OBLICARSE A LA E]ECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS RELACIONADOS CON LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y ACREDITA SU

EXISTENCIA CON LA ESCRITURA PÚSLICN NÚMERO 4I,O25, DE FECHA 08 DE DICIEMBRE
DE 2006, PASADA ANTE LA FE DE LA LICENCIADA MARCELA VIEYRA ALAMILLA, NOTARIA
ADSCRITA A LA NOTARIA PUBLICA NÚVENO DOS, DEL DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE

ALLENDE, HIDALGO, LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL RECISTRO PÚBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE PACHUCA DE SOTO, HIDALCO, BAJO EL FOLIO
MERCANTIL ELECTRÓNICO NUMERO II2I8*11 DE FECHA 22 DE ENERO DE2OO7,

2 117

J¡gL CEESIM
fl'¡ iisi.xx?:^l%"¡J

SISTEMAS INTE¡]M U N IC IPALES

7

ry

ü{

Of c ñasCéñt.alés Av rñdusriálLa
CoNTRATo CAASIM -D ¡J-115/2o24

Páchu.a de sóto, Hgo., C.P.42092,
rér.: (77r) 7u43OO, ext. l]9A

w.hidalgogob.mr



CAA§In/I
corril§tor{ DE AcuA Y

ALCANT-ARILi,.AOO DE
5I5IEMA5 IHTERMUNiCIPALEli

II¿- QUE TIENE CAPACIDAD LE6AL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE

INSTRUMENTO Y SOMETERSE AL CUMPLIMTENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE EN EL SE

ESTABLEZCAN; ACREDITA SU PERSONALIDAD CONFORME A LA ESCR¡TURA PÚBLICA
NÚMERo 61,664, DE FECHA 21 DE MAYO DE 2012, PASADA ANTE I.A FE DEL LICENCIADO
CESAR VIEYRA AI-AMILl.A" NOTARIA ADSCRN.AA LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO DOS, DEL
DISIRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO, MISMA QUE NO CUENTA CON DATOS

REGISTRALES, V MANIFIESTA BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LAS FACULTADES
CONFERIDAS EN DICHOTEST1MONIO NO LE HAN SIDO DISMINUIDAS NI REVOCADAS EN

FORMA,ALGUNA, Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL
PARA, VOTAR CON CT-AVE DE ELEfiOR
I N STITUTO NACIONAL ELECTO RAL

EXPED¡DA POR EL

il.3.- QUE TTENE ESIABLECIDO SU DOMIC|LTO UBTCADO EN BOULEVARD LUIS
DONALDO COLOS|O, KM7.7, NIIMERO 3O1, tNTER|OR I B, CO|-ON|A COLINAS DE PLATA,
MTNERAL DE LA REFORMA ESTADO DE HÍDALGO, CÓDIGO pOSTAL 4218,6, NÚMERO
TELEFÓNICO 7716093760 QUE SEÑALA PARA TODO5 LOS FINES Y EFECTOS LECALES
DE ESTE CONTRATO, AUTORIZANDO A ¡l A CA/aSlM" PARA QUE LAS NOTIFICACIONES
AúN rAs DE cARÁcrER pERsoNAr- sE HAGAN poR coRREo ELEcTRóNtco///
iibarra@grupovadonne.com.mx U

H,4-- CUENTA CON LOS REGISTROS QUE SE CrrAN A CONTINUACTÓN, LOS CUALES
ESTÁN VIGENTESZ

FIEGISTRO DE CONTRIBUYENTES DE I-A SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDTO
P tiB Lrco Nú MERo Gcvo6rzo86P4.

RECISTRO DEL PADRÓU OE CONTRATISTAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

HIDALGO NÚMERO OIO;12.22, DE FECHA 13 DE FEBRERO DE2O24Y VIGENCTA AL
DIA 13 DE FEBRERO DEL AÑO 2025.
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CLAVE TNTERBANCARTA-CUENTA (Iff DEL BANco
BBVA BANCOMER,S-& I'NSTITUCIÓN OE BANCA MÚLTPLE, GRUPO FINANCIERO
BBVA BANCOMER, PARA PAGOS DERMADOS DEL PRESENTE CONVENIO.
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CUENTA CON LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLICACIONES FISCALES

ESTATALES EN SENTIDO POSITIVO, MEDIANTE NTJIUENO DE FOLIO 89O32356C7C
EMITIDO POR LASECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE HIDALGO, DE FECHA

16 DE AGOSTO DE2O24"

CUENTA CON LA OPIT.IIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN

SENTIDO POSITIVO, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO 24ND484I44I, EMITIDO EL

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, DE FECHA 2I DE AGOSTO

CONIRATO CAASI M -BA]-N5&024 3lr?
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con fundamento en 16 do la Ley Generd de Transparenda y Aoceso a la lnfdrrir - C¡dffw¡idareo.Eobñx

Pública y Protemión de Datos Personales en conr¡ladón al 114 de la Ley Estatal en la materia, asi
como lo dispuesto en elCapltulo M numerdTrlgáckno O¿tavo, y Caplfulo lX, Sección l, numeralss
Quinoagóslriro Nowno, Sexagésimo y Sexagóeinro P*mero, de los Linearnientos Genaraies en
Matcrla de CIasificaoión y Desclasiñcaclón, asl ct¡mo para la Eiabcrtacián de Ver»iorres Públicas; toda
vez qüo conesponde a informaclón de carácterconf-rJondal (datoe personeles) acordo a lo diepuesto
por d artfculo 3' Fracc*o¡trEs iX y X do ler Loy General de Protecdón de Datos Peisonales en Pooeeión
de Sufetos Oblig¡adoe, y el con'elatlvo 3" lt''acclonas Ml y Vlll del Ordonarniento Legal on la rnateria,

al teetado de losvigente para el E o cle
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III.5.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE

oBRAS pÚaLIcas Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE

HIDALGo Y SU RECLAMENTO, EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS Y TÉRMINOS DE

REFERENcTA DE Los coNcEpros NECESARToS PARA LA ElECUctóN DE Los rRABAlos
DE "suslruclór.¡ oE LÍNEA DE co¡,¡oucclóru poR BoMBEo DE AcuA PoTABLE DE l8
pULCADAS oe olÁverno, soBRE BLVD. sANTA cATARtNA, TRAMo LA HERRADURA -
TANQUE NOPANCALCO, ETAPA3 DE 4 MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, HCO." QUE,
DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTECRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ
coMo LAS oevÁs NoRMAS euE REcULAN n e¡ecuclóN DE Los rRABAlos.

III.6.- HAN INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE

CoNTRATO, A FrN DE CONSTDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVTENEN EN St////
E:ecucróru. [/
IV.- AMBAS PARTES DECLARAN QUE:

rv.r.- sE ceslloNanÁru v ogteNoRÁru ToDAS y cADA UNA DE LAS AUToRtzActoNES,
LICENCIAS Y PERMISOS QUE A CADA UNO CORRESPONDE EN DERECHO TRAMITAR,
NECESARTAS pARA LA e:ecucróru DE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo, coN
FUNDAMENTo EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 DE IA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

IV.2.- QUE CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DE LA

no:uoIcncIÓN, MISMoS QUE FORMAN PARTE INTECRANTE DEL PRESENTE CONTRATO
Y CONSTAN DE LO SICUIENTE:

A. FORMULARIO DE LA PROPUESTA

B. DocuMENrncróN TÉcNtcA euE coNTtENE LA DEScRtPCtóN DE LAS oBRAs Y

LAS ESPECIFIcAcIONES TÉCNICAS.

c. cATALoco DE CONCEPTOS, CANTIDADES Y UNIDADES DE TRABA]O,
INCLUYENDO LOS PRECIOS UNITARIOS Y TOTALES.

o. rónvula DE AJUSTE DE cosros.

V.- DEFINICIONES.

EN EL pRESENTE coNTRATo, Los stcutENTes rÉnvtNos senÁru lNrenpRETADos DE

LA MANERA euE sE tNDrcA a col¡r¡,ruActóN:

A. PoR "coNTRATo", SE ENTENDERÁ EL ACUERDO DE VOLUNTADES CE DO
ENTRE "LA CAASIM" Y "EL CONTRATISTA", HECHO CONSTAR EN EL P

CoNTRATO CAASTM -DAa-]l'5/2o24 4117
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AcERo, RECUBRIMTENTo DE rueeníe y ptEzAs ESPEcIALES DE AcERo,
ESPECIALES DE FIERRO FUNDIDO (FO. FO.), PIEZAS ESPECIALES DE HIERRO

CoNTRATO CAASTM -DAJ-115/2O24 s 117

TNSTRUMENTo, TNcLUyENDo roDos sus ANEXoS y APÉNDIcES Y ToDos Los
DocuMENTos rNcoRpoRADos a Él poR REFERENCTA NEcESARtoS PARA LA
E]ecuclótt DE LAoBRA.

B. poR "LA cAASrM", sE ENTENDERÁ e un covlstóN DE ACUA Y ALcANTARILLADo
DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES Y SUS REPRESENTANTES LEGALES.

C. POR "EL CONTRATISTA", SE CruTCNOENÁ, A LA PERSONA MORAL DENOMINADA
"CRUPO CONSTRUCTOR VADONNE, S.A. DE C.V."

D. poR "MoNTo DEL coNTRATo", sE ENTENDERÁ LA cANTIDAD TorAL PAcADERA
A "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO, A CAMBIO DEL
DEBIDO Y PLENO CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIOACIONES CONTRACTUALES.

E. poR "TRABAlos", sE ENTENDERÁ coMo EL coNJUNTo DE AcctoNES y oBRAS
DESCRITAS EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO.

F. poR'srro", sE ENTENDERÁ el lucnn DoNDE sE coNSTRUtRÁ Ln oenn.

c. poR 'EspECrFrcACroNEs", sE ENTENDEnÁ us DEScRtpctoNes É.crucay//
DETALLADAS EN ToDAS Y CADA UNA DE LAS PARTES QUE INTEGRAN LA OBRA. ú,

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CONVIENEN EN SUSCRIBIR EL PRESENTE

CONTRATO AL TENOR DE LAS SIOUIENTES:

cr-ÁusuLAs

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "LA CAASIM" ENCOMIENDA A'EL CONTRATISTA"
la e:ecucrót DE LA oBRA'suslructóN oe tíN¡a DE coNDUcctóN PoR BoMBEo
DE AcuA porABLE DE 18 puLcADAs DE DIÁMETRo, soBRE BLVD. sANTA cATARtNA,
TRAMO LA HERRADURA _ TANQUE NOPANCALCO, ETAPA 3 DE 4 MUNICIPIO DE

PACHUCA DE SoTo, HGO.", Y ÉSTE SE OBLIOA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL

rERvlNacrór.r DE coNFoRMtDAD coN LAs ESPEctFtcACtoNES DE LA oBRA, PRoYEcro,
cnTÁIocos DE coNcEPTOS DE TRABAJOS, PRECIOS UNITARIOS, PROCRAMAS Y

PRESUPUESTOS, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS

oRDENAMTENToS, NoRMAS y ANEXoS sEñALADos EN Los tNctsos Y EL PUNTo tv.2 DE

LAS DECLARACToNES DE ESTE coNTRATo, ASÍ co¡¡o, LAS NoRMAS DE coNSTRUcctóN
VICENTES EN EL LUCAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, MISMOS QUE SE

TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

sEcuNDA.- oescRlpclór.r DE Los TRABAJoS A EJEcurAR.-TRAzo Y NlveLaclóN oe
TERRENo, SoNDEo A MANO, CORTES, DEMOLICIONES Y/O REPOSICIONES,
ExcAVActoNEs EN zANlA, pLANTILLAS y RELLENoS, TUgenín, ptezAs ESPEcIALES DE

ü

PI
IL

oficiñas con!ra1os av lñdústriá

Páchu.á de soto, Hgo, c.P 2
T.t (rr) 7174300, oxr.

lw

{

L,



§r' CAASIM
l-ll-t-;:.1i!"^i,?:^iX";J

SISIEMAS NTE R Ñ!UNI'IPÁLES

(HD), EMpAeUES DE NEopRENo y ToRNtLLERÍA HExACoNaL vÁt-vuLas Y MEDIDoRES,

cAJAs pARA openncróN DE vÁLVULAS, coNCRETo HECHo EN oBRA PARA ATRAQUES,

ACARREos y MAMpARA TNFoRMATtvA DE AcuERDo Al cerÁloco DE coNcEPTos QUE
PRESENTO EL CONTRATISTA.

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE $6'569,996.38
(SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS

38¡OO M,N.) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR ACRECADO, ESTABLECIÉNDOSE QUE NO SE

SoBREPASARÁ EL tMpoRTE SEñALADo sALVo QUE EXtsrA coNVENto MoDtFlcAToRlo DE

AMpLtActóN DE MoNTo CELEBRADo PARA TAL EFEcro PoR LAS PARTES, CUALQUIER TRABAJo
EJECUTADO CON EXCESO AL MONTO INDICADO Y SIN QUE SE HAYA CELEBRADO CONVENIO AL
RESPECTo, SE CoNSIDERARÁ COMO OBRA EJECUTADA POR CUENTA Y RIESCO DE "EL
CONTRATISTA". DE CON FORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ACTA DE FALLO DE FECHA 28 DE

Acosro DE 2o24,y DEcoNFoRMtDAD coN Los ARTfcuLos 58 DE LA LEY DE oBRAs PUBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y NUMERALES 4.3 Y

5.J.2 DE LAS BASES DEL eRESENTE pRocEDtMtENTo, PARA EsrE PRocEDtMtENTo oe ucnaaófl/
puBLrcA No sE ENTREGARA ANTtctpo. U

cUARTA.- CALENDARtzActóN DE TRABAJoS: "EL coNTRATtsrA'sELEccloNARÁ LA sEcuENclA
OPERATIVA CUMPLIENDO CON LAS PRIORIDADES ESTABLECIDAS POR "LA CAASIM" Y
oes¡nnoLLanÁ EL pRocRAMA CALENDARtzADo MENSUAL DE ElEcuclÓN DE Los TRABAJoS
DE CAMPO Y CABINETE; ASí COMO, EL RESPECTIVO CRONOGRAMA MENSUAL DE TRABAJO, EN

coNcEpros, UNTDADES, CANTTDADES Y cosros MENSUALES, AJUSTÁNDosE AL CALENDARIo
PRESENTADO EN SU PROPUESTA.

eutNTA" - plAzo DE EJEcuctóN: EL PLAZo PARA LA ElEcuclÓN DE Los TRABAJoS
seRÁ oE go (NovENTA) oÍas ¡¡erunnLES. LA FEcHA PARA EL lNlclo DE Los rRABAJos,
senÁ el DiA t3 (TRECE) DE SEPIEMBRE DE 20.24 (Dos MIL vElNTlcuATRo) Y LA

rEnvtNncróru DE Los MtsMos sERÁ el oÍeu (oNCE) DE DlclEMBREDE2oz4 (Dos MIL
vErNTtcuATRo). ESTABLECIÉNoos¡, QUE, EN cASo DE RETRASo PoR cAUSAS No
IMPUTABLES A LAS PARTES, ESTE SE PRORROCARÁ POR UN TIEMPO SIMILAR AL

suspENDrDo, oeerÉNoose CELEBRAR PARA TAL EFEcro coNVENlo AL RESPECTo, DE

AcuERDo A Lo ESTABLEcIDo EN LA LEY DE oBRAS pÚellcas Y sERvlclos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.
SALVo Lo EXPRESAMENTE PACTADO, TODOS LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTE CONTRATO

SE ENTENDERÁN COMO DíAS NATURALES, COMPRENDIENDO AQUELLOS QUE SEGÚN LA LEY

SEAN |NHÁBILES; pERo cuANDo uN PLAzo TERMINA EN uN DíA INHÁBIL, coNcLUlRA A L"AS 24
HORAS DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE.

SEXTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - "LA
CAASIM" SE OBLICA A PONER N OISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA", ÉL O LOS

INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE

CoNTRATo, ASí COMO, LAS VALIDACIONES DE PROYECTOS V OICTÁVEN "EL

coNTRATtsrA" senÁ RESpoNSABLE DE TRAMITAR Los PERMlsos AN

CoNTRATO CAASTM -OAJ-115/2O24 6117
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DEPENDENCIAS CORRESPONDIENTES PARA LOS CIERRES DE CALLES O AVENIDAS EN

DONDE SE LLEVARÁN A CABO LOS TRABAJOS.

SÉPTIMA.- FORMA DE PACO.- LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, SE PACUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE

CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES ACOMPAÑADAS DE LA
DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PACO. DICHA
DOCUMENTACIÓN SERÁ DE FORMA IMPRESA Y EN ARCHIVO DIGITAL, LA SICUIENTE:
NÚMERoS cENERADoRES, cRoQUIS, FoToCRAFÍAS, CÁLCULo E INTECRACIÓN DE LoS
IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACIÓN; QUE ABARCARÁN UN MES

CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA
DE SUPERVISIÓN DE OBRA, EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE CINCO DÍAS HÁBILES
SICUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PACO DE LAS ESTIMACIONES. CONTANDO
CON UN PLAZO NO MAYOR A TREINTA DÍAS NATURALES SICUIENTES A LA FECHA DE

PRESENTACIÓN PARA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN; "LA CAASIM" HARÁ EL PAGO

MEDIANTE LOS MECANISMOS QUE TIENE ESTABLECIDOS, DENTRO DEL PLAZO NO
MAYOR A TREINTA DÍAS CALENDARIO PARA EL PACO DE LAS ESTIMACIONES, CONTADOS
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE
SUPERVISIÓN DE OBRA. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PACO DE LAS ESTIMACIONES
SE REALIZARAN CONFORME A LA CONCERTACIÓN QUE SE HACA PARA L$/I
CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS EN FUNCIÓN DE LA DISPONIBIUDAY
PRESUPUESTAL FINANCIERA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

SI "EL CONTRATISTA" NO PRESENTA SUS ESTIMACIONES EN EL PLAZO ANTES

MENCIONADO, ÉSTC OESENA PRESENTARLAS EN LA SICUIENTE FECHA DE CORTE, SIN

QUE ELLO DÉ LUCAR A LA RECLAMACIÓN DE CASTOS FINANCIEROS.

TRATÁNDOSE DE PACOS EN EXCESO QUE LLEOASE A RECIBIR'EL CONTRATISTA", ESTE

SE OBLICA A REINTECRAR LAS CANTIDADES PACADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES

CORRESPONDIENTES CONFORME A LA TASA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INORESOS
DEL ESTADO DE HIDALOO, EN LOS CASOS DE PRÓRROCA PARA EL PAOO DE CRÉDITOS

FISCALES, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CARCOS SE

CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAOADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE

COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN

QUE SE PONCAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA CAASIM",
REINTEORO QUE NO DEBERÁ SER MAYOR A IO DíAS NATURALES, POSTERIOR AL PAGO

EN EXCESO.

OCTAVA.- CARANTÍAS.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL
CONTRATISTA" SE OBLICA A ENTRECAR A "LA CAASIM" PÓLIZA DE FIANZA, POR EL IO %
(D|EZ POR CTENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO DE ACUERDO CON LO

SEÑALADO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, MISMA QUE SERÁ PRESENTADA E OS
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DE CoNFoRMIDAD CON EL ARTÍCULO SO TRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRAS PÚELICNS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

CUANDO LOS TRABA]OS SE REALICEI.I ¡N UÁS DE UN E]ERCICIO PRESUPUESTAL, LA

oanaNría DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ SUSTITUINSE EN ÉL O LOS E]ERCICIOS
SICUIENTES, POR OTRA U OTRAS EQUIVALENTES AL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
FALTANTES POR EJECUTAR, ACTUALIZANDO LOS IMPORTES DE ACUERDO CON LOS

AJUSTES DE CoSToS AUTORIZADOS Y MODIFICACIONES CONTRACTUALES. A PETICIÓN

DE "EL coNTRATtsrA", "LA cAAStM" poonÁ nccEoER A QUE coNrlNuÉ vtcENTE Y su
rMpoRTE MANTENGA LA MtsMA pRopoRctóN QUE LA DEL PRTMER EJERctcto FlscAL.

asÍ vrsr"ro "EL coNTRATrsrA" PREVTAMENTE A u RecepclÓN FoRMAL DE Los
TRABAJoS, pnEsErulaRÁ FTANZA PoR EL lo % (DtEz PoR ctENTo) DEL MoNTo rorAL
EJERctDo DE Los rRABAJos, EXPEDTDA PoR tNsTtructóN nrlnruzaooRA LEGALMENTE

AUToRtzADA pARA TAL EFEcro, ANTE Y A FAVoR DE LA coMlslÓN oe AGUA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PARA CARANTIZAR DURANTE UN

PLAzo DE 12 MESES, LOS DEFECTOS QUE RESULTEN EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA,
DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIESE

tNcuRRrDo. DE coNFoRMTDAD coN el anrÍcuLo so rRacclóru ttt DE LA LEY DE oBRAs
púBLrcAs y sERVIcros RELACToNADos coN LAS MTsMAS eARA EL ESrA oo oeutoatc///
ASÍ coMo EL ARTicuLo 73 DEL REcLAMENTo DE LA LEY EN LA MATERIA. u

EL MoNTo DE LA GARANTÍa oE cuMPLtMtENTo, cADUCARÁ EN LA FECHA DE

necepclÓru FoRMAL DE LAOBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO, PREVIA ENTREOA DE LA

cannNTía DE DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN

QUE HUBIERE INCURRIDO.

DE LOS MISMOS SE OTORCA UN ANTICIPO, EL O LOS IMPORTES DE AJUSTES DE STOS

DEBERÁN AFECTARSE EN UN PORCENTAJE ICUAL AL DE LOS ANTICIPOS CON OS
8117
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NOVENA.- AJUSTE DE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN QUE LOS AJUSTES DE COSTOS

SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO

O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE POR

EJECUTAR, coNFoRME AL pRocRAMA oe e:EcuclóN QUE sE PAcrE EN EL coNTRATo.
EN CASO DE ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA CON RESPECTO AL PROGRAMA
vrcENTE. Los pRECros oRtGtNALES DEL coNTRATo PERMANEcenÁN rt¡os HASTA LA

renurruactóN DE Los TRABAJoS coNTRATADos. ELAJUSTE sE APLICARÁA Los cosros
DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD
oRIoINALES. PARA EFECTOS OE NEVISIÓN Y A]USTE DE COSTOS, LA FECHA ORIGEN DE

Los pREcros se nÁ le DEL Acro DE PRESENTAcIóru v APERTURA DE PRoPoslcloNES,
ESTo DE coNFoRMtDAD coN Los ARTicuLos 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168 Y 169 DEL

REOLAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA.

SI AL INICIo DE LoS TRABAJOS CONTRATADOS O DURANTE EL PERíODO OE E¡ECUCIÓN
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Los tNcREMENTos o DEcREMENToS DE Los cosros DE Los tNsu¡¿os sEnÁN
cALcuLADos coN BASE EN Los íNolces RActoNALES DE PREclos PRoDUcroR coN
SERVICIoS QUE DETERMINE EL BANCO DE MÉXICO.

ELAlusrE DE cosros sE REALTZARÁcoNFoRME AL PRocEDIMIENTo ESTABLECIDo EN

EL coNTRATo, EN ApEoo A Lo DTSPUESTo PoR EL ARTÍcuLo 54 FRAcclÓN xl DE LA LEY

EN LA MATERIA.

No pRocEDERÁ el a:usrE DE cosros cuANDo EL coNTRATtsrA TENCA RETRASo EN

SU PROGRAMA DE OBRA RESPECTO DE LOS PRECIOS UNITARIOS QUE CORRESPONDAN.

oÉcrva.- suprnvrsróru DE Los TRABAJoS y errÁcona.- "LA cAAStM" I rnavÉs oel
RESIDENTE DE SUPERVISIÓru OE OBRA QUE PARA TAL EFECTO DESICNE, O DE LA

PERSONA QUE CSPEC¡TICAMENTE SCÑAIE, TIENE EL DERECHO DE SUPERVISAR EN

TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA" POR

ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU

e:ecucIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO

ORDENE.

ES FACULTAD DE "LA cAAstM" REALTzAR la lxspecclóN DE ToDAS LAS INSTALAcIoNES,
MATERTALES y Eeurpo euE vAyAN A USARSE EN t-A EJECUctóN oe Los TRABAJoS,YA//
sEA EN EL SrTrO DE ESTOS O EN LOS LUCARES DE SUMINISTRO Y DE FABRICACIÓN. y

d,t
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POR SU PARTE "EL CONTRATISTA', SE OBLICA A TENER EN EL LUCAR DE LOS TRABAJOS

DURANTE EL TrEMpo oE e:ecuclóN DE Los MtsMos, A uN REPREST¡¡raNre, QulÉtl
DEBERÁ CoNocER EL PROYECTO EJECUTIVO, LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES DE

coNSTRUcctóu, carÁlocos DE coNcEpros, pRocRAMAS DE e:ecuclÓN v oe
suMtNrsrRos, pLANos coNVENros v oevÁs DocuMENTos TNHERENTES QUE sE

cENEREN coN Molvo DE LA ElEcuclóN oe Los rnABAlos;Y ESTAR FACULTADo PARA

EJECUTAR LOSTRABA]OS AQUE SE REFIERE ELCONTRATOY EN CENERAL PARAACTUAR

EN NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA" EN TODO LO REFERENTE AL
pRESENTE coNTRATo, peRn oín v RECIBtR ToDA cLASE DE NorlFlcAcloNEs Y PARA LA

TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EL

REpRESENIANTE DE "EL coNTRATlsrA", PREVTAMENTE A su lNrEnvExclÓtl EN Los
TRABAlos, oeeenÁ sER ACEPTADo PoR "LA cAASlM", EN cASo coNTRARlo sE

sol-lclranÁ su cAMBto, "EL coNTRATtsrA" EN ESTE úLTlMo suPUESTo, sE oBLlcA A
DESTcNAR A orRA pERsoNA coN Los REQUtstros sEñALADos.

EL LrBRo (o LrBRos NEcESARtoS) oe L¡ slrÁcona, senÁN PRoPoRcloNADo (s) PoR
"EL coNTRATrsrA', y eN Él sE ANoTARÁN LA HtsroRlA DE Los rRABAlos,
PRINCIPALMENTE AVANCES, PERSONAL UTILIZADO, EQUIPO, FRENTE(S) DE TRABAJO,

MATERIALES, MODIFICACIONES POSTERIORES, Y EN CENERAL, CUALQUIER SITUACIÓN

QUE SE PRESENTE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABA;'OS, POR LO TANTO TA
grrÁconn oeaeRÁ pERMANEcER EN EL LUCAR DE LA oBRA, Y DEBE sER LLENA R
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EL REPRESENTANTE TÉCNICO DE "EL CONTRATISTA" Y EL RESIDENTE DE SUPERVISIÓN

DE OBRA DE "LA CAASIM", LOS AVANCES SE COTE]ARÁN CONFORME AL PROCRAMA DE

TRABAJO ESTABLECIDO; Y NO SE TRAMITARÁ NINCUNA RECLAMACIÓN, NI AMPLIACIÓN
DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABA]OS QUE NO ESTÉ AMPARADO POR LO

ASENTADO EN BITÁCORA.

LA BITÁCORA CONSISTIRÁ EN UNA O MÁS LIBRETAS DE PASTA DURA Y RESISTENTE, EN

LA PORTADA PRINCIPALAPARECERÁN LOS DATOS DEL CONTRATO Y EL NOMBRE DE LA

OBRA, DEBERÁ CONTAR CON JUEGOS DE HOJAS CONFORMADAS IMPRESOS POR

oRrcrNALy cuANDo MENos Dos coptAs, Ésras úllvns sERÁN DESPRENDTBLES, coN
LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UNA DE ELLAS A "EL CONTRATISTA", DEBIENDO

ESTAR FoLIADAS LAS HoJAS coN Núvrnos coNSECUTtvos EN LA PARTE suPERloR
DEREcHA, Éste Lreno se LLeNanÁ coN LETRA cLARA Y EN FoRMA oBJETtvA Y DE sER
NECESARIO SE NNEXANÁN DIBUJOS, PLANOS O CROQUIS, EMPLEANDO BOLÍCRAFO DE

TINTA NECRA/AZUL

oÉclun pRtMERA.- n¡cEpcróN DE Los rRABAJos.- "EL coNTRATtsta" cot'¿uNlcanÁ
poR EScRtro A "LA CAASTM' LA FEcHA DE TERMtNActóN DE Los TRABAJoS ASENTADoS
eN elrÁconn, LA coNCLUSTót¡ oe ESTos, PARA QUE EsrA úLT|MA, EN uN PLAzo DE lo
oÍas HÁalles vERrFreuE LA DEBTDA EJECUCTóN DE Los MtsMos coNFoRME A LAS

EspEcrFrcACroNES EsTABLECTDAS EN EL pRESENTE coNTRATo DE coNFoRMroao coN/7
el anrfculo 72 DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS y sERvtctos RELActoNADos coN u9'
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

UNA vEz coNSTATADA LA TERMTNActóN DE Los rRABAlos EN Los rÉRMlNos DEL
pÁRnaro ANTERIoR, "LA CAASIM" EN UN rÉNUIruO DE 

.IO 
DÍAS HÁBILES PNOCEOENA A

LA REcEpcróN DE Los MrsMos MEDTANTE EL LEVANTAMIENTo DEL AcrA
CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

REctBtDos rÍslcevexte Los rRABAJos, LAS PARTES ELABoRARÁN DENTRo DEL

QUINTo DÍA HÁBIL POSTERIOR DE LA FECHA DEL LEVANTAMIENTO DEL ACTA, EL

FINIQUITo DE LoS TRABA]OS EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR I.OS CNÉO OS A FAVOR Y

EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNA DE ELLOS.

st "EL coNTRATrsrA" No ASrsrE EL oÍe Que ACUERDEN, "LA cAASlM" pnoceoEnÁ n su
elaaonnctóN, DEBIENDo coMUNtcAR su RESULTADo A "EL coNTRATlsrA" DENTRo
DE uN plAzo DE DrEz oÍas NnrunaLES PosrERtoR A LA FECHA sEñALADA PARA su
eLnsonncrór..,t; UNA vEZ NoIFtcADo EL RESULTADo DE DtcHo FtNtQUlro A "EL

CoNTRATISTA", SI EXISTE DESACUERDO SOBRE SU RESULTADO, ÉSTE TENDRÁ UN PLAZO

DE DtEz oias HÁsrles PARA ALEoAR Lo QUE A su DERECHo CoRRESPoNDA, sl
TRANScURRTDo ESTE pLAzo No REALTZAALCUNA CESTIóN PoR ESCRlro, sE DARÁ PoR

§,t
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ACEPTADO.
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DETERMTNADo EL sALDo rorAl, "LA cAAstM" poloRÁ a olsposlclÓN DEL

CONTRATISTA EL PACO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA

coNStcNAclóN REspEclvA, o BIEN, sol-lctreRÁ EL REtNTEcRo DE Los IMPoRTES

RESULTANTES A SU FAVOR, DEBIENDO, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ

POR EXTINCUIDO LOS DERECHOS Y OBLICACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN

EL CONTRATO.

oÉclve SEGUNDA- RELACToNES LABoRALES.- "EL coNTRATlsrA", coMo
EMpRESARTo v parnóN DEL pERSoNAL euE ocuPA coN Mortvo DE Los rRABAlos
MATERTA DE ESTE coNTRATo, sERÁ EL úNtco RESPoNSABLE DE LAS oBLlcAcloNEs
DERIvADAS DE LAs DtspostctoNES LEcALES v oevÁs oRDENAMIENToS EN MATERIA

DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

oÉctt¡¡ TERCERA. - coNStDERActoNEs QUE DEBERÁ ToMAR EN CUENTA EL

coNTRATtsrA tNVtrADo EN LA EJEcuctóN oe Los rRABAlos. PARA SEGURtDAD DEL
pERsoNAL, PEAToNAL y vEHtcuLAR, sE REQUtERe sEñauzaclÓtt PREVENTIV

SIENDO LA SICUIENTE:

TRAFTTAMBo DE roT DE ALTo y 46 cM DE DtÁMETRo, coLoR NARANJA

CON REFLEJANTE Y BASE DE CAUCHO.
BARRERA DE TRANSITO DE I55X55X86 CM, COLOR NARANJA CON

REFLEJANTE.
coNos pnRa rnÁrco DE 90 cM, coloR NARANJA coN REFLEJANTE.

MALLA DE SECURIDAD RETICULADA COLOR NARANJA DE 90 CM.

EQUIPO DE SECURIDAD PERSONAL (CASCO, CUANTES, CHALECO CON

REFLEJANTE Y CALZADO).
TÁvpnnn DESTELTANTE COLOR AMARI LLO.
pLANTA GENERADoRA poRTÁTtL oE eNeRcÍa ElÉcrnlca n cAsoLlNA.
REFLECToRES oe gaIÓCrIO PORTÁTIL.

oÉclvn cuARTA.- orRAS RESPoNSABTLTDADES DEL coNTRATIsrA.- EL coNTRATIsrA
ES EL úNtco RESpoNSABLE DE LA EJEcuclóru oe Los TRABAJoS v oEeEnÁ SUJETARSE

A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES

EN MATERTA DE CoNSTRUCcTóN, sEGURIDAD, uso DE viA pÚsllcn, pnorEcclÓtl
ECoLÓCICA Y MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O
MUNrcrpAL, ASi covo, a LAS TNSTRUCCtoNES QUE AL EFECTo LE sEÑALE LA ENTIDAD A

"LA CAASIM" PoDRÁ REALIZAR RECEPCIONES

EXISTIEREN TRABAJOS TERMINADOS Y SUS

SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE.

PARCIALES, CUANDO A SU ]UICIO
PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y

OB CA
TO
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rnavÉs DE su RESTDENctA DE supEnvlstóN DE oBRA, "EL coNTRATlsrA" sE

aoeuÁs e QuE LoS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS
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IGUALMENTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL
A TERCERAS pERSoNAS FÍstcAs o MoRALES sus DEREcHoS Y oBLtoActoNES
DERTvADAS DE ESTE coNTRAToy susANExos, coN pxcepclóN DE Los DEREcHoS DE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABA]OS EJECUTADOS EN CUYO SUPUESTO SE

oeeenÁ coNTAR coN LA pREVTA AUToRrzActóN EXPRESA Y PoR EScRtro DE 'LA
CAASIM" CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY EN LA MATERIA.

CUANDO APARECIEREN DESPERFECTOS O VICIOS EN LOS TRABA.]OS DENTRO DEL
PLAzo CUBIERTo PoR LA GARANTÍA, "LA CAASIM", LO COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL
CONTRATISTA", PARA QUE ESTE HACA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES

CORRESPONDIENTES, DENTRO DE UN PLAZO N¿ÁXIVO DE TREINTA DíAS ruATUNALES,,,
posrERroR A LA FEcHA DE NolFtcAclóru, rnnNscuRRIDo ESTE tÉRvlNo stN eue s{//
HUBTESEN REALtzADo, 'LA cAAStM" pRoceoenÁ a HACER EFEcrtvA LA cARANTÍA. t'/

DÉCIMA QUINTA.- SITUACIONES QUE POR SER PREVISIBLES, EN CASO DE OCURRIR,
"EL CoNTRATISTA" DEBERÁ SOLVENTAR CON CARCO A SU PROPIO PECULIO:

FALTA DE PERSoNAL TÉCNICO U OBRERO.

FALLA O DESCOMPOSTURA DE MAQUINARIAY EQUIPO.

FALTA DE MATERIALES Y EQUIPOS PARA TA REALIZACIÓN DE LOS TRABA]OS
ESTIPULADOS EN EL PRESENTE CONTRATO.

ES RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA" LAS AFECTACIONES DERIVADAS D

MALA E]ECUCIÓN CN EL RELLENO DE ZANJAS, DE BASURAABANDONADA, CER

coNTRATo cAAstM -0{)-11512024 121 17
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DE LA OBRA MOTIVO DE ESTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECTDAS EN EL ANEXo DE ESpEctFtcActoNEs tÉcrulcas; y A QUE LA

ReaLrzecróN DE ToDAS y cADA UNA DE LAS pARTES DE DtcHA oBRA sE erecrúeN a
snlsracclóN DE "LA cAAstM", AsÍ coMo, A RESpoNDER, poR su cUENTA Y RtESCo,
DE LoS DEFECToS Y VIcIoS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS

QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEOUEN A CAUSAR A
"LA cAAsrM" o A TERcERos, EN cuyo cASo sE uanÁ ereclva la cnnnNrin
oToRCADA pARA TAL EFEcro. ASí MtsMo sE coNVtENE QUE Los RtESCos y LA

CoNSERVACIÓN DE LAS oBRAS HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA DEFINITIVAA "LA
CAASI M", ESTARÁ A cARGo DEL CONTRATISTA.

SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES, DEBIDO A DAÑOS AJENOS, A LA EJECUCIÓN DE LAS

ACCIoNES EN cAMPO, OCASIONADOS POR PERSONAL DE.EL CONTRATISTA", ASÍCOMO
LAS REcLAMACToNEs euE ocuRRAN DERIvADAS DE LA EJEcuclÓN oe Los rRABAJos,
EN cAso DE oMrrR o DE EMpLEAR EN FoRMA tNcoRREcrA LAS DtsrANclAs vÍNlvas
DE SECURIDAD EN LAS LÍNEAS DE CONDUCCIÓN V OISTNISUCIÓN Y EN LA TOTALIDAD
oel Ánea DE LA oBRA.

v
ü1

7



CAASIM
COMISIÓN OE AGUA Y
ALCANTAR¡LLAOO DE
SISTEMAS INTERMUNICIPALES

REPARADAS, USO DE CAMINOS, VEREDAS Y ACCESOS NO AUTORIZADOS, TOMA DE ACUA
DE ESTANQUES, BEBEDEROS Y JAOÜEYES.

SI DURANTE LA EJECUCIÓN OE LA OBRA O ELTRASLADO DENTRO DEL ÁREA DE TRABAJO
EL EQUIPO O PERSONAL DE "EL CONTRATISTA" SUFRIERA UN ACCIDENTE O DETERIORO,

NO HABRÁ NINGUNA RECLAMACIÓN A "LA CAASIM" POR ESTE CONCEPTO.

DÉCIMA SEXTA.- PENAS CONVENCIONALES.- "LA CAASIM" TENDRÁ LA FACULTAD DE

VERIFICAR SI LOS TRABA]OS OB]ETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR
.EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON EL PROCRAMA DE EJECUCIÓN CENERAL

CONVENIDO Y SEÑALANDO MONTOS MENSUALES, PARA LO CUAL "LA CAASIM"
COMPARARÁ MENSUALMENTE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTROS

EJECUTADOS, CON EL DE LOS QUE DEBIERON REALIZARSE EN LOS TÉRMINOS DE DICHO

PROCRAMA, EN LA INTELICENCIA DE QUE, AL EFECTUAR LA COMPARACIÓN, LA OBRA

MAL EJECUTADA SE TENDRÁ POR NO REALIZADA.

SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO

ANTERIOR, EL IMPORÍE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR QUE EL DE LA

QUE DEBIÓ REALIZARSE, "LA CAASIM" PROCEDERÁ A RETENER LA CANTIDAD QUE
RESULTE DE MULTIPLICAR EL CINCO AL MILLAR DE LA DIFERENCIA DE DICHOS

IMPORTES POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE ATR,ASO /
HASTA LA REVTS|ÓN. POR LO TANTO, MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENCIÓN OL/
DEVOLUCIÓN QUE CORRESPONDA, SI 'EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS

EN LA FECHA PROGRAMADA PARA SU TERMINACIÓN, POR CAUSAS IMPUTABLES A É1, A
MÁS DE CoNSERVAR SU RETENCIÓN, SE LE APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL DEL

CINCO AL MILLAR DETERMINADA ÚNICAMENTE EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS NO

EJECUTADOS CONFORME AL PROCRAMA CONVENIDO, POR CADA DiA NATURAL DE

DEMORA HASTA EL MOMENÍO EN QUE LOS TRABA]OS QUEDEN CONCLUIDOS A
SATISFACCIÓN DE "LA CAASIM".

PARA DETERMINAR LAAPLICACIÓN DE I-AS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁN

EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR

CUALQUIER OTRA CAUSA QUE A ]UICIO DE "LA CAASIM" NO SEA IMPUTABLE A "EL
CONTRATISTA"

EL MONTO DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN NINOÚN CASO PODRÁ SER SUPERIOR,

EN SU CONJUNTO AL MONTO DE LA CARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. POR LO CUAL

CUANDO LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA PREVEA UN MONTO CERCANO A
ESTE, PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

DÉcIMA SÉPTIMA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- "LA CAASIM" PODRÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATAD R
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CUALQUIER CAUSA JUSTIFICADA O POR RAZONES OC INTENES CENERAL, O BIEN
CUANDo No SEA PoSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAYA SUSPENDIDO LOS TRABA]OS, CON BASE A LA

INsrnuccIÓ¡.I RECIBIDA YA SEA POR ESCRITO O EN BITÁCORA, LA FECHA DE

tEnvrruaclóN sE pRoRRoGARÁ EN tcuAL pnoponctóu nL PERÍoDo QUE coMPRENDA
LA SUSPENSIÓN, LA FORMALIZACIÓN SE RENUZNNÁ MEDIANTE EL ACTA

cTRcUNSTANCIADA DE suspenstóru, stN MoDtFtcAR EL PLAzo DE E:ecuclóN
CONVENIDO.

EL pRESENTE coNTFrATo coNlNuanÁ pRoDUctENDo roDos sus EFECToS LEGALES

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA
suspeNslót'¡, eUEDANDo A voLUNTAD DE LAs PARTES DARLo PoR TERMINADo EN

FoRMA ANTTcTpADA EN Los rÉnvrNos y coNDtctoNES QUE sEñALA LA sEcclóN vl DEL
RECLAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA.

oÉclr¡l ocrnva.- pesclsróN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo.- "LA cAAslM" poonÁ,

RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO SE PRESENTEN ALGUNA
DE LAS CAUSALES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO.I45 DEL RECLAMENTO DE LA LEY EN

LA MATERIA, PRocEDIENDO A HACER EFECTIVAS LAS CARANTíAS A PARTIR DE QUE SE

FTRME EL FrNreutro DE oBRA coRRESPoNDtENTE, LA DETERMINACIÓN oe eesasÓty)
ADMrNrsrRATrvA, No poonÁ sER REVocADA o MoDtFtcADA PoR "LA cAaslM" A
EN cASo oE nEsclstóN DEL coNTRATo PoR CAUSAS TMPUTABLES A "EL coNTRATtsrA",
EL sALDo poR AMoRTTzAR DEL (Los) ANTIctPo 1s¡, asÍcovo, DE Los PAcos QUE HAYA
REctBtDo EN EXcESo, Los RETNTEGRARÁ A "LA cAAStM", DENTRo DE Los Qutt¡cE oÍas
posrERtoRES A LA FECHA DE NortFtcAclóN oel FtNtQUtro DE oBRA.
SI .EL CoNTRATISTA" INCUMPLE CON LA OEVOIUCIÓN DE LAS CANTIDADES
RESULTANTES DEL FtNteutro DE oBRA, oEeenÁ PAcAR cASTos FlNANclERos,
CONFORME A LA TASA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INCRESOS DEL ESTADO EN LOS

cAsos DE pnónnoca pARA EL pACo DE cnÉolros FtscALES, celculÁruoosE soBRE
EL SALDO NO AMORTIZADO O PACOS EN EXCESO QUE RESULTEN EN CADA CASO Y SE

covpuranÁx pon oÍns NATURALES DESDE QUE vENcló EL PLAzo coNcEDlDo PARA

SU DEVoLUCIÓN, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS

CANTTDADES A DtspostctóN DE "LA cAAstM", cuANDo 'LA cAASlM" HAYA

DETERMINADo JUSTIFICADAMENTE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ESTA OPENANÁ OE
pLENo DEREcHo y stN NEcEStDAD DE DECLARACIóru :uotclal, BASTANDo PARA ELLo

QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY EN LA

MATERIA.

oÉcrvn NovENA.- renutNaclóN ANTtctPADA DEL coNTRATo.- "LA cAASlM", pooRÁ

DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, CUANDO CONC R

RAZoNES DE TNTERÉS CENERAL, cAso FoRTUtro o FUERZA MAYoR, QUE IMP
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coNTTNUAC|óN DE Los rRABp,los, o cuANDo sE DETERMINE LA NULIDAD TorAL o
PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DAN ORICEN AL CONTRATO CON MOTIVO DE LA

nesoLuctóu DE UNA tNcoNFoRMIDAD EMtrtDA PoR LA SECRETARÍA oe La ruNclÓN
púelrca, o poR RESoLuclóN :uolclAl DE AUToRtDAD coMPETENTE o BIEN, No sEA
PoSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS

MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

cuANDo se oÉ pon TERMINADo ANTTCTPADAMENTE EL coNTRATo, "LA cAASIM' Lo
uaRÁ oe coNoctMtENTo DE "EL coNTRATtsrA" pARA EFEcro DE ToMAR posestÓN

INMEDIATA DE LOS TRABAJOS E]ECUTADOS PARA HACERSE CARCO DE INMUEBLE Y DE

LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, PROCEDIENDO A LEVANTAR EL ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA CON O SIN LA
pREsENCtA DE 'EL coNTRATtsrA', Y PRocEDERÁ A PACAR AL coNTRATlsrA Los
TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE DETERMINEN EN EL FINIQUITO DE OBRA

coRRESpoNDTENTE, o EN su cASo, A soLtctrAR Lq orvotuclÓN DE Los PACos QUE
SE HAYAN REALIZADO CON EXCESO, O DE LAS CANTIDADES DE OBRA EJECUTADA EN

FoRMA DEFEcruosA, oeuoÁNoose "EL coNTRATlsrA'A DEVoLVER A "LA cAASlM" EN

uN plAzo DE DrEz oins NarunnLEs, coNTADos A PARTIR DE LA FEcHA DE

LEVANTAMIENTO DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA, LAS CANTIDADES QUE RESULTEN A
FAVoR DE "LA cAAStM", ASÍ coMo, ToDA LA DocuMENTActÓN QUE ESTA LE HUBIERVI/
ENTRECADo PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABA]OS. V

vlcÉsrua pRIMERA.- orRAS EsrtPULActoNEs espEcírlcAs:'EL coNTRATlsrA"
ACEPTA QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN, SE HACA LAS SICUIENTES

RETENCToNES DE CADA EstlvnclóN: 5 (clNco) AL MILLAR PARA cuMPLlR coN Lo
DrspuEsro poR EL ARTícuLo 74 DE LA LEY DE oBRAS pÚsllcns Y sERvlclos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN EL ESTADO DE HIDALCO, POR CONCEPTO DE

DERECHOS POR EL SERVICIO DE VIOILANCIN, .¡SPECCIÓN Y CONTRO UE

coRRESpoNDE A LA sEcRETAnÍn oe tA coNTRALoRÍA DEL ESTADo DE HIDALG
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vlcÉsrv¡"- orRAs oBLtcActoNEs DE LAs PARTES.- LAS PARTES sE oBLlcAN A
sUIETARSE ESTRTcTAMENTE, pARA la oecuclóN DE LA oBRA oBlETo DE ESTE

coNTRATo, A ToDAS y cADA UNA DE us clÁusuus QUE Lo INTEoRAN, ASí coMo, A
LAs ESPECI FIcAcIoN ES, TÉRM INOS, LI NEAM I ENTOS, PROCEDIM I ENTOS Y REQUISITOS

euE ESTABLECE LA LEy DE oBRAS púsllcns Y sERvlclos RELACIoNADoS coN LAS

MTsMAS pARA EL ESTADo DE HtDALco, su RECLAMENTo Y oevÁs NoRMAS Y

DrspostctoNES ADMtNtsrRATtvAs QUE LE sEAN APLIcABLES, nsÍ coMo,
sUpLEToRtAMENTE, A Lo pREvtsro PoR EL cóolco clvlL PARA EL ESTADo, LA LEY

ESTATAL DE pRocEDtMtENTo ADMtNtsrRATtvo v el cÓolco DE PRocEDlMlENTos
CIVILES DEL ESTADO, LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

aRrículo l¡ pÁnnaro rERcERo DE LA LEY DE oBRAS pÚellcns Y sERvlclos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.
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ASi coMo EL r% DEL tMpoRTE DE CADA esllvaclÓx, PARA oBRAS DE BENEFlclo
socrAL DE ACUERDo A Lo ESTTPULADo EN EL eRrÍculo 116 DE LA LEY DE HAcIENDA
DEL ESTADO DE HIDALCO.

VICÉSIMA SECUNDA.- NACIONALIDAD DEL CONTRATISTA.- "EL CONTRATISTA"
DEcLARA SER UNA PERSONA FÍSICA Y CONVIENEN QUE CUANDO LLEOASE A CAMBIAR

SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANA POR CUANTO A
EsrE coNTRATo sE REFTERE y A No tNVocAR ¡-n pnorecclÓN oE NlNcÚN ooBlERNo
EXTRANJERo, BAJo pENA DE PERDER EN BENEFlclo oE la NnclÓN MEXIcANA Y EN

PARTICULAR DE Ia COVISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS

INTERMUNICIPALES, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

vIcÉsIua TERCERA" - JURISDICCIÓN Y TNIEU].IALES COMPETENTES. - PARA LA

INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO LAS PARTES SE

soMETEN A LAJURtsDtcclóN Y coMPETENCIA DE Los TRIBUNALES DEL rueRo covÚN
CON SEDE EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALOO, POR LO TANTO, "EL

CoNTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERE CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE

SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEÍoo Que FUE POR LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE CONTRATO Y

ENTERADAS DE LAS OBLICACIONES Y FUERZA LEGAL DEL MISMO, SE FIRMA EN LA

ctuDAD DE pAcHUcA DE soro, ESTADo DE H|DALGo, A Los 04 (cuATRo) oías oel ues
DE sEplEMBnr oet año 2c24 (oos MtL vElNTlc U RO).

POR "LA IM

HÁvEz TRovAMALA
R CENERAL

ürLIC. JUAN E

E

YS SAN JUAN PABLO
LLEVAR AGUA AL PUEBLO

tNc M

DIRE p
M.B.A. FRANco AcutLAR cepcía

DtREcroR DE ADMtNtsrRActóN Y
FINANZAS
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POR "EL N

"CRUPO CONSTRUCT NNE, S.A. DE C.V."

ARRA RUIZ
RADO CENERAL

TESTIGOS

INC. EDGAR DRÍCUEZ CÓMEZ L.D. M A HILD ISA FLO ES DOM Írucu¡z

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE O PUBLICA PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO
DETERMINADo NÚMERo CAASIM.DA].,]I5/2024, QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE 608IERNo DEL ESTADo
DE HtDALoo A TRAVÉS DE LA coMrsróN DE AcuA y ALCANTARILLADo DE srsrEMAS TNTERMUNTcTPALES, y
POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA'CRUPO CONSTRUCTOR VADONNE, S.A" DE C.V.", DE FECHA

04 DE SEPTTEMBRE DEL Año 2024.

c.

d,, CAASIM
7\F
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